
BOE núm. 121 Martes 21 mayo 1991 16219

ANEXO

Madrid, 14 de febrero de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

p~sitivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a Instancia de (Sharp Electrónica Española, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), carretera de
Gracia a Manresa BP-1503, km. 14,5, C.P. 08190, esta Dirección Oe
nt;ral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al terminal facsí
ml! grupo-3, ma:ca «Sharp~>, modelo fO-750, con la inscripción E 96
91 0055, que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
co~dicionada a la obtención del número de inscnpción"en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

"
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RESOLUC/ON de 14 defebrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
MHz), marca «Telyco», modelo TR5E-/320-22E.

12343

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado>~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR PORTATIL (900
MHz)

Fabricado por NEC CORPORATION, LTD. en: INGLA
. TERRA

Marca HALKET
Mod<lo . _ TRSE-1320-22E

por el 'cumplimiento dc la normativa siguiente:
Orden de l7 de diciembre de 1985 [((Boletines Oficiales de Esta

dQ») de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción 0 96 91 0045 1
Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987 de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<B~letjn Oficial del EstadQ» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 14 de febrero de 199t.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 14 de febrero de 199t.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de (Nec Ibr:rica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, avenida de Burgos, 16·D (edificio Euromor), 2.", c.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular portátil (900 MHz). marca (<Telyco)"
modelo TR5E-1320-22E, con la inscripción E 96 91 0047, que se in
serta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Rcgistro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celulur portátil (900
MHz), marca «Halket», modelo TRJE-J320-22E.

12342

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texlo legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por SHARP CORPORAnON en: JAPON.
Marca SHARP
Modelo FO-7S0

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del

Estado» de 12 de diciembre de 1990).

Con la. inscripción 0--'-96-9-1-0-0s-s~1

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presente certificado en los términos establecidos en el artícu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación can los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «NEC Ibérica, Sociedad Anónima)~, con domicilio so
cial en Madrid, avenida de Burgos, 16·D (Edificio Euromor), 2.", c.P.
28036, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al teléfono celular portátil (900 MHz), marca ((Halket>~,

modelo TR5E-1320-22E, con la inscripción E 96 91 0045, que se in
serta como anexO a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos" aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR PORTATIL (900
MHz)

Fabricado por ... _ NEC CORPORAnON, LTD. en: INGLA
TERRA_

Marca TELYCO
Modelo TRSE-1320-22E

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«((Boletines Oficiales del Esta

dm¡ de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de
errores)] y el articulo 8.2 del Real Decreto lQ66jl989, de 25 de agosto
de 1989.

Con la inscripción 0 96 91 0047 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·

'.". ~"
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nes (,<Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones. Javier Nada! Ariño.

condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

12345

12344

12346

12347

...,
; .~

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nu
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo CONTESTADOR INTERROGADOR
AUTOMATlCO

Fabricado por RADIOTECHNIQUE PORTENSEIGNE
en: FRANCIA.

Marca PHILIPS
Modelo TD-9362

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción 0 96 91 0052 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de ia Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente eertilicado en los términos establecidos en el artícu
lo 14.2 del Rcal Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de fcbrero de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

RESOLUCJON de 4 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Teleconumicaciones. por la que se incluye en el
certificado de aceptación otorgado a la centralita privada
JigiJal (acceso analógico), marca «Ericssvn», modelo
MD-llO-90, otros terminales.

Vista la petición formulada por la empresa «Ericsson Telecomuni
caciones, Sociedad Anónima». con domicilio social en Leganés (Ma·
drid), calle Torres Quevedo, 2 (polígono industrial), c.P. 28914, soli
citando que el Certificado de Aceptación otorgado por Resolución de
27 de julio de 1990, a la Centralita Privada Digital (acceso analógico).1
marca «Ericsson», modelo MD~I 10-90. se extienda a otros terminales,
teniendo en cuenta que dichos equipos son terminales especificos del
sistema, al igual que los ya amparados por el mencionado Certificado
de Aceptación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades conferidas en el
Reglamento aprobado por Real Decreto 1066j1989, de 28 de agosto
«(<Boletín Oficial del Estado>} numero 212, de 5 de septiembre), resuel
ve incluir en el Certificado de Aceptación otorgado a la Centralita
Privada Digital (acceso analógico), marca (~Ericsson». modelo MD
1to~90, con numero de inscripción E 95 90 0021, los terminales DIA
LOG 2601 (DSC 601), DlALOG 2631 (DSC 631), DlALOG 2661
(DSC 661), DIALOG 2662 (DSC 662). DLU 20 (ROFA 1310359(1),
2424 SYS (ROFR 1370017(1), TAU-M (ROA 119 587/l), TAU-PC
(ROA 2190001(5), QDLU (ROA 2194257/l). TAU 2620 (ZAT 505
101(801), OPI (DGF 22201/l) Y DIAVOX 702 (DSA 702), por consi
derarlos terminales especificos del sistema a los efectos previstos enci
Real Decreto 1681í1989, de 29 de diciembre (<<Boletin Oficial del Es
tado» número 8, de 9 de enero de 1990. y número 31, de S de febrero
de 1990 (corn.>-cción de errores)].

Madrid, 4 de marzo de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de 4 de mar;:o de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se incluye en el
certificado de aceptación otorgado a la centralita pril'ada
digilal (acceso analógico), marca «EricssolU'. modelo
MD-IIO-20. olros lerminales.

Vista la petición formulada por la empresa l<Ericsson Telecomuni
caciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en Leganés (Ma-

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de TelecomunicaCiones. por la que se olarga el
certificado de aceptación al reICfono supletorio, marca
«Matra», modelo ProfU (mixto).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066¡'1989, de 28 de agosto «({Boletín Oficial del Estado» nú
mero 2.12, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
pos¡li\'u~ y ~istcmas a que se refier:e el articuio 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Matra de Comunicaciones España, Sociedad Anóni
m¡m, con domicilio social en Madrid, calle Orense, 68, c.P. 28020,
esta Difl'cción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio, marca ((Matra», modelo Profil (mixto),
con la inscripción E 96 91 0050, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripcíón en el Registro
de import3dores, fabricantes o comercializndores que otorgara la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUC/ON de 14 deft'orero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se olorga el
certificado de aceptación al contestador interrogador alilo
matico, marca «Philips», modelo TD-9362.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066,1989, de 28 de agosto (•• Boletín Oficial del Estadm; nú
mero 212. de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y siSlemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Philips Iherica. Sociedad Anónima Española);. con
domicilio sociai en Sant Boi de L10bregat (Barcclona), avenida Virgen
de Nuría. sin número. c.P. 08830, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al contestador interrogador auto
mátíco, marc~ (~Philips;;, modelo TD-9362, con la inscripción E 96 9]
005:2. que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to I066iJ989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda

Certificado de aceptación

En virtud de lo estublecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/19S7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~<Boletín Oficial del EstadO)} nú~

mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la ,Dirección General de
Tclecomunic<1ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo . .. TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por. ,- .. MATRA COMMUNICATfON en: FRAN

CIA.
Marca MATRA
Modelo PROFfL (MIXTO)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376¡l989, de 27 de octubre.

Con la inscripción 0 96 91 0050 1

y plazo de validez hasta el 2& dc febrero de 1996.
y para que surta_ los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31;'1987. Ji.: 18 de diciembre, dc Ordenación de las Telecomunicacio
nes («Boletin Oficial del EstadO) número 303, del 19 de díciembre),
expido el pret;ente certificado en los terminos establecidos en el articu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Dírcctor gencral de Telecomu~

nicaciones, Javier Nadal Ariño.


